
 

 

 

Oficio Nro. STHV-DMGT-2020-3934-O

Quito, D.M., 17 de diciembre de 2020

Asunto: Alcance al informe No. STHV-DMGT-2020-3871-O de 10 de diciembre de 2020
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento en la sesión extraordinaria No. 070 de la Comisión de Uso de Suelo,
desarrollada el día viernes 11 de diciembre de 2020, se trató en el tercer punto del orden del día lo 
siguiente: "(...) Conocimiento y resolución de los proyectos denominados “ESTUDIO DE LA
INTERSECCIÓN CON LA VÍA INTEROCEANICA Y DEL CRUCE RÍO MACHÁNGARA EN EL
SECTOR DE CUMBAYÁ" y a la “SOLUCIÓN DE MOVILIDAD DEL SECTOR LA
LIRA-CUMBAYÁ (LA COMARCA-CEBOLLAR- ANDALUCÍA) INTEGRACIÓN DEL SECTOR DE
CUMBAYÁ MEDIANTE VÍAS SECUNDARIAS”, donde se dió lectura al oficio No.
STHV-DMGT-2020-3871-O de 10 de diciembre de 2020 de la Secretaría de Terrritorio, Hábitat y
Vivienda, el cual fue observado por los Concejales miembros de la Comisión, en el sentido que no
se encuentra claro su pronunciamiento; en tal razón, me permito remitir un alcance al referido oficio
indicando que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite CRITERIO TÉCNICO
FAVORABLE a los proyectos propuestos por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP denominados,  “ESTUDIO DE LA INTERSECCIÓN CON LA VÍA
INTEROCEANICA Y DEL CRUCE RÍO MACHÁNGARA EN EL SECTOR DE CUMBAYÁ" y
a la “SOLUCIÓN DE MOVILIDAD DEL SECTOR LA LIRA-CUMBAYÁ (LA
COMARCA-CEBOLLAR-  ANDALUCÍA)_INTEGRACIÓN DEL SECTOR DE CUMBAYÁ
MEDIANTE VÍAS SECUNDARIAS”; los cuales pretenden la modificación del eje del trazado
original del Proyecto Troncal Metropolitana en el sector La Lira en la parroquia Cumbayá y una
solución de movilidad en el mismo sector. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN TERRITORIAL   
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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